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ACTA N°04-2020 

ASAMBLEA DE ACADÉMICOS 
 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO CUATRO DEL DOS MIL VEINTE, 
CELEBRADA POR LA ASAMBLEA DE ACADÉMICOS DE LA ESCUELA DE CIENCIAS 
GEOGRÁFICAS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA TIERRA Y EL MAR, A LAS DIEZ HORAS 
CON VEINTISEIS MINUTOS, DEL ONCE DE SETIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE, UTILIZANDO 
LA PLATAFORMA ZOOM DEBIDO A LA SITUACIÓN DE EMERGENCIA SANITARIA QUE VIVE 
EL PAÍS. 
 

PROPIETARIOS PRESENTES 
 

Manuel Antonio Solano Mayorga                 Director 
MSc.  Ligia Hernando Echeverría                                   Subdirectora 

MSc. Lidia Orias Arguedas                                                                   Académica 
Dr. Carlos Morera Beita     Académico             
MSc. Francisco Rodríguez Soto                                Académico 
Lic. Julio Moraga Peralta     Académico 
Dr. Omar Arrieta Chavarría     Académico 
Dr. Gustavo Barrantes Castillo     Académico 
Dr. Pablo Miranda Álvarez     Académico 
Dra. Marilyn Romero Vargas     Académica   
   
 

PROPIETARIOS AUSENTES CON JUSTIFICACION 
 
Dra. Iliana Araya Ramírez                                                                   Académica 
MSc. Daniel Avendaño Leadem    Académico 
MSc. Lilliam Quirós Arias                                                       Académica 

 
NO PROPIETARIOS PRESENTES 

 

MSc. Daniela Campos Duran     Académica 
MSc. Luis Eduardo Quesada      Académico 
MSc. Meylin Alvarado Sánchez     Académica 
  



 
 

NO PROPIETARIOS AUSENTES CON JUSTIFICACIÓN 
 
MSc. Guillermo Calderón Ramírez    Académico 
MSc. Jur Shuurman       Académico 
MSc. Max Arguedas Rodríguez     Académico 
 

NO PROPIETARIOS PRESENTES CON DERECHO A VOTO 
  
Lic. Omar Barrantes Sotela    Académico 
MSc. Marvin Alfaro Sánchez    Académico 
MSc. Luis Sandoval Murillo    Académico 

MSc. Consuelo Alfaro Chavarría   Académica 
MSc. Bepsy Cedeño Montoya                Académica 

 
                                                                                  TOMA DE ACTA 
 

Licda. Ana Yansi Rodríguez Montero 

Se inicia la sesión extraordinaria 04-2020 de la Asamblea de Académicos de la Escuela de 
Ciencias Geográficas, de forma virtual con 18 personas presentes, conectados bajo la siguiente 
dirección https://una-cr.zoom.us/j/6768486758. 

a. Las condiciones de excepcionalidad producto de las instrucciones de Rectoría 
comunicadas mediante circulares instrucción UNA-R-DISC-009-2020 del 17 de marzo 
y UNA-R-DISC-010-2020 del 19 de marzo y la alerta sanitaria emitida por el Ministerio 
de Salud. 

b. La tecnología que se empleó y la afirmación de que se respetaron los requisitos de 
seguridad, colegialidad, simultaneidad y deliberación. La compatibilidad de la 
tecnología y la participación real de cada uno. 

c. Los integrantes indicaron el lugar donde se encuentra cada uno: 
 

Manuel Antonio Solano Mayorga. 
Lugar: Cartago, El Guarco, en la casa de habitación 
 
MSc. Ligia Hernando Echeverria 
Lugar: San Francisco de Heredia, en la casa de habitación 
 
Lic. Omar Barrantes Sotela 
Lugar: San Rafael de Heredia, en la casa de habitación 
 
Dr. Omar Arrieta Chavarría 
Lugar: San Rafael de Heredia, en la casa de habitación 
 
Lic. Julio Moraga Peralta                                          
Lugar: Condominio Terrafé, en la casa de habitación 
 
 

https://una-cr.zoom.us/j/6768486758


Dr. Pablo Miranda Álvarez 
Lugar: San Pablo de Heredia, en la casa de habitación 
 
MSc. Luis Sandoval Murillo 
Lugar: Escobal, Lapas, Atenas 
 
MSc. Consuelo Alfaro Chavarría 
Lugar: San Francisco de Dos Ríos, San José, en la casa de habitación 
 
MSc. Bepsy Cedeño Montoya 
Lugar: San Francisco de Heredia, en la casa de habitación 
 
Dr. Carlos Morera Beita 
Lugar: San Pablo de Heredia, en la casa de habitación 
 
MSc. Luis Eduardo Quesada 
Lugar: San Ramón, Alajuela, en la casa de habitación 
 
MSc. Francisco Rodríguez Soto 
Lugar: San José Centro, en la casa de habitación 
 
Dr. Gustavo Barrantes Castillo 
Lugar: San Rafael de Coronado, en la casa de habitación 
 
MSc. Marvin Alfaro Sánchez 
Lugar: Santa Lucía, Barva, Heredia, en la casa de habitación 
 
MSc. Daniela Campos Duran 
Lugar: Poás de Alajuela, en la casa de habitación 
 
MSc. Lidia Orias Arguedas 
Lugar: San Rafael, Heredia, en la casa de habitación 
 
Dra. Meylin Alvarado Sánchez 
Lugar: San Pablo de Heredia, casa de habitación 
 
Dra. Marilyn Romero Vargas 
Lugar: San José de la Montaña, Barva 
 
 

ORDEN DEL DIA 

1. Aprobación del orden del día 

2. Aprobación acta extraordinaria N°2-2020 

3. Presentación del Reglamento Trabajos Finales de Graduación  

4. Análisis inicio del II ciclo lectivo 2020 

5. La Escuela de Ciencias Geográficas en la realidad nacional 

6. Presentación Comisión de Divulgación de la ECG 

 



 
ARTICULO I. APROBACIÓN ORDEN DEL DÍA 
 

La Asamblea de Académicos acuerda realizar una sesión extraordinaria para el 18 de setiembre 

2020, con el fin de discutir los puntos 3 y 5. 

 
Se realizan modificaciones en el orden del día, quedando de la siguiente manera: 
 
1. Aprobación del orden del día 

2. Aprobación acta extraordinaria N°2-2020 

3. Análisis inicio del II ciclo lectivo 2020 

4. Presentación Comisión de Divulgación de la ECG 

 

Se somete a votación resultando 15 a favor y 0 en contra. Se aprueba con modificaciones. 
 
ARTICULO II. APROBACIÓN ACTA EXTRAORDINARIA N°2-2020 
 
Se somete aprobación el acta extraordinaria N°2-2020 resultando: 13 a favor y 0 en contra. 
 
Los integrantes presentes con derecho a voto son: 
 
Manuel Antonio Solano Mayorga                  
MSc. Ligia Hernando Echeverría                                     

MSc. Lidia Orias Arguedas                                                                    
Dr. Carlos Morera Beita            
MSc. Francisco Rodríguez Soto                                 
Lic. Julio Moraga Peralta      
Dr. Omar Arrieta Chavarría          
Dr. Gustavo Barrantes Castillo      
Dr. Pablo Miranda Álvarez  
Lic. Omar Barrantes Sotela     
MSc. Marvin Alfaro Sánchez     
MSc. Luis Sandoval Murillo       

MSc. Bepsy Cedeño Montoya                 

  
ARTICULO III. ANÁLISIS INICIO DEL II CICLO LECTIVO 2020 
 
Manuel Antonio Solano Mayorga indica que se requiere realizar el análisis de la presencialidad 

remota para este II ciclo y el comportamiento del proceso de matrícula para este ciclo. 

Comenta que, en las diferentes reuniones de la Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar, se 

informa que los cursos para el III ciclo se desarrollarán bajo la presencialidad remota, ya que 

no han implementado mejoras en cuanto a la infraestructura de la Universidad Nacional, por lo 

que las condiciones para impartir las lecciones son iguales.  

Indica que muy probablemente para el I ciclo 2021, se estará trabajando bajo las mismas 

condiciones, pero como docentes requieren analizar los resultados del avance del desarrollo de 

las clases y como se ha enfrentado hasta el momento. 



Comunica que la Escuela de Ciencias Geográficas realizó préstamo de equipo computacional a 

los estudiantes que lo solicitaron, y se elaboró otra lista que requieren del insumo, asimismo, la 

ingeniera Jenny Diaz Tercero informática de la Escuela de Ciencias Geográficas, ha colaborado 

con la configuración de los equipos para que se distribuyan con todas las condiciones adecuadas 

para su uso. Además, el resto del personal administrativo ha colaborado de diversas formas con 

el fin que el equipo llegue a los estudiantes. Del mismo modo personal académico de la Unidad 

ha participado activamente en la entrega del equipo.   

Además, con respecto a la matrícula de la Unidad Académica registró un comportamiento 

similar a la que se ha presentado bajo la presencialidad. La idea es conocer las dificultades para 

desarrollar las lecciones y hacer los cambios necesarios. 

La máster Ligia Hernando Echeverría comenta que la Unidad Académica es ejemplar para otras 

instancias, debido a que se implementaron acciones necesarias para solventar las necesidades 

de los estudiantes. Recalca la solidaridad que han demostrado los funcionarios de la Escuela de 

Ciencias Geográficas en colaboración para los diferentes cambios, asimismo, informa que en 

relación con la deserción a nivel de la Unidad Académica no ha presentado tanto impacto como 

se analizó por la situación del COVID-19. 

El máster Marvin Alfaro Chavarría comenta su experiencia en cuanto a la presencialidad 

remota. 

Explica los mecanismos de acción que ha requerido tomar, si ha notado que la velocidad del 

desarrollo de las clases es más lenta, pero ha tenido que ajustarse a los cambios. Indica que los 

problemas técnicos del equipo computacional son difíciles de solventar, porque de manera 

remota es más complejo.  

También, tomó la decisión de no grabar las clases, esto porque los estudiantes no se 

concentraban ya que tienen la opción de escuchar la grabación luego de la clase, por lo que 

ocasionaba mucha distracción y atrasos, además, las clases remotas para todos los estudiantes 

es un elemento que le agrega complejidad y no todos tienen la aptitud. 

Agregado a lo anterior, existe un desface para los cursos técnicos porque resulta más 

complicado de manejar, por experiencia ha tenido que cambiar ciertas dinámicas para 

encaminar las clases, sin embargo, el funcionamiento no ha sido tan nefasto como se analizó, es 

más lento pero las clases avanzan. 

El doctor Pablo Miranda Álvarez consulta si la tramitología de las adecuaciones curriculares ha 

sido modificada, ya que generalmente presenta uno o dos estudiantes bajo esta condición y 

actualmente no posee ninguno. Además, no tiene claridad con respecto a las horas semanales 

del curso con las horas contacto, y grabar las clases desconoce si es obligatorio. 

Informa que el desarrollo de las clases en este II ciclo ha readecuado la forma de desarrollar las 

clases, y se ha acomodado de la mejor forma, pero afirma lo difícil que ha sido. 

La máster Ligia Hernando Echeverría indica que no es obligatorio grabar las clases, es una 
opción y es decisión de cada académico. Con respecto a las adecuaciones curriculares informa 

que son las mismas aplicadas en el primer ciclo lectivo, por lo que se encuentran en revisión y 

pronto se les estará comunicando.  



Informa que en las reuniones por nivel se acordó atender estudiantes en las horas de clase, el 

curso en total tiene 8 horas, pero 4 son de contacto y se deben utilizar, pero recalca la 

importancia de no extralimitar las horas de clase. 

El doctor Omar Arrieta Chavarría se retira 11: 30 a.m. 

El licenciado Julio Moraga Peralta informa que la mayor dificultad es el problema de la conexión 

a internet que no es suficientemente buena por ser zonas rurales, y es una situación que la 

Unidad Académica no posee los recursos para solventar el problema, pero existen situaciones 

particulares que se requieren tomar decisiones o direccionarlo a la administración.  

Además, varios estudiantes expresan la disconformidad de la presencialidad remota, sin 

embargo, se les indica que la Escuela de Ciencias Geográficas se encuentra dispuesta a volver a 

la presencialidad, pero por la situación sanitaria y la toma de decisiones de las autoridades se 

deben seguir las directrices. 

El licenciado Omar Barrantes Sotela se encuentra de acuerdo con lo expuesto por los 

académicos ya que las situaciones que presenta son similares, pero ha utilizado estrategias 

como en el Microsoft Teams ya que contiene muchas herramientas útiles para el desarrollo de 

las clases.  

Por ejemplo, la evaluación de la presencialidad de los estudiantes el sistema avisa si se 

desconecta o ingresa, con la herramienta sala de espera permite agruparlos en una misma zona 

y así tener el control, entre otras implementaciones que ayudan a resolver los diferentes 

problemas. 

La máster Lidia Orias Arguedas comenta que existen diferentes tipos de estudiantes entre estos 

los que desean avanzar o los manipuladores.  

Comenta un caso específico de un estudiante que posee adecuación curricular pero ha mostrado 

mayor capacidad, se debe valorar y tener cuidado con este tipo de adecuaciones curriculares, 
en la actualidad el modelo de aprendizaje que se presenta en la sociedad es sin mucho esfuerzo, 

ya que muchos docentes les ayudan con la nota final para no complicarse, sin embargo, las 

clases son lentas pero se avanza, si le preocupa también el no grabar las clases si el estudiante 

tiene la potestad de demandar al docente. 

La máster Ligia Hernando Echeverría reitera que grabar las clases es una opción para el 

académico, pero no es obligatorio, existen estudiantes disconformes, pero se debe recordar que 

las clases no son democráticas, el docente es quien dirige el desarrollo de las lecciones y 

administra la clase como le parezca. 

Manuel Antonio Solano Mayorga agradece a la Asamblea de Académicos todos los comentarios 

sobre la situación actual de la presencialidad remota, además, le desea al máster Francisco 

Rodríguez Soto muchos éxitos en las elecciones para integrar el Consejo Universitario. 

ARTICULO IV. PRESENTACIÓN COMISIÓN DE DIVULGACIÓN DE LA ECG 

 
Se presentará en la próxima sesión. 
 
 



AL SER LAS DOCE HORAS FINALIZA LA SESIÓN. 

 

 

 

MANUEL ANTONIO SOLANO MAYORGA 

PRESIDENTE, ASAMBLEA DE ACADÉMICOS 

ESCUELA DE CIENCIAS GEOGRÁFICAS 
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